
De 1 a 4 miembros por región
Regiones establecidas según número de residencias.

Contribuyen de manera activa en:

1 2

3 4

22 miembros
No es necesario ser miembro de un  
Consejo de Familias Local.  

CONSEJO NACIONAL DE FAMILIAS

2 años  
de mandato

Nacional
Asegurar una nueva vía transversal 
de diálogo y construcción entre las 
familias y DomusVi España.

Local
Fortalecer la colaboración y el diálogo 
entre familias y nuestros profesionales.

COMPOSICIÓN OBJETIVOS

FUNCIÓN DE LOS MIEMBROS

CÓMO FUNCIONA

CANDIDATURA

- �Establecen su forma de trabajo.
- Diagnóstico / Propuestas.
- �Reciben soporte de la dirección  

de los Consejos de Familias.

Cualquier familiar 
de referencia de un 
residente en estancia 
permanente.
La candidatura puede delegarse 
a otro familiar del residente.

Solicita más información sobre el proceso, clicando el enlace:  
https://forms.office.com/e/kZ4uEkqSir

   Recibirás:
- Formulario de candidatura.
- Carta del Consejo Nacional de Familias.
- Normativa del sorteo.

Presenta en firme la candidatura. Sorteo ante notario de todas las solicitudes presentadas.

Comunicación 
periódica con las 
familias.

Estrecha colaboración 
con los Consejos de 
Familias Locales.

Presentación de 
un informe anual.

Iniciativas transversales

2 reuniones 
presenciales

2 reuniones
videoconferencia

El familiar de referencia remite  
su invitación (carta o e-mail)  
 a la persona interesada.

2 comisiones

2 temas a tratar

¿QUIÉN PUEDE 
PRESENTARSE?

4 Reuniones 
anuales

ActividadesComisiones
Facilitar el avance de los 
proyectos, y seguir la formación 
e información proporcionada.

Participar en una de las 
comisiones de trabajo.Tratar iniciativas transversales.

https://forms.office.com/e/kZ4uEkqSir

